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De conformidad con el informe secretarial que precede, y atendiendo a la 

solicitud de aplazamiento de audiencia allegada por la apoderada de la parte 

solicitante, necesario se hace DISPONE: 

 
PRIMERO: Reprogramar la audiencia de inventarios y avalúos, para tal fin 

se señala la hora de las 2 p.m. del día 23 del mes de agosto, del año 2022.  

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que los escritos contentivos de inventarios 

y avalúos que pretendan hacer valer, deben ser allegados a través del correo 

electrónico institucional del despacho, con no menos de dos (2) días hábiles 

anteriores a la fecha atrás fijada. Igualmente, dichos escritos deben ser remitidos a 

los demás sujetos procesales, conforme a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 

78 ejúsdem. 

 

Prevéngase a los extremos procesales que, en razón a la emergencia 

sanitaria y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, la misma será 

celebrada de manera virtual a través de la plataforma de Microsoft Teams o la que 

disponga el Despacho en su momento, por lo que se conmina a los citados a 

conectarse, por lo menos con veinte (20) minutos de antelación a la fecha y hora 

programada, para lo cual esta Judicatura, previamente se comunicará e informará 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

       

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 69, hoy 06 de 

julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   


